
EFA MOLINO DE VIENTO
Código centro educativo: 13000992

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF/NIE:

CURSO EN EL QUE SE MATRICULA:

CLÁUSULAS:

 Opcion 1: un solo pago  Opción 2: 

 Euros de 

De acuerdo con la normativa que se detalla, solicitamos las actividades y servicios que señalamos a
continuación. La renovación de esta solicitud para los cursos siguientes será automática, salvo indicación en
contra.

COMPLEMENTARIOS Y CONDICIONES GENERALES
DEL CURSO ACADÉMICO 2024/2025

El servicio de Estudio Dirigido es gratuito para los alumnos que tengan contratados otros servicios.
La relación entre el/la alumno/alumna y/o sus representante y el Centro Educativo en cuanto a los aspectos
económicos, se rigen por los criterios que se indican a continuación.

1º. En los niveles concertados del Centro, la Enseñanza es gratuita. Las actividades educativas

complementarias, servicios escolares y actividades extraescolares que ofrece, son voluntarias y se someten a

la aprobación del Consejo Escolar del Centro y, en los casos que proceda, de la Consejería de Educación. Antes

de solicitar cualquiera de ellas, la familia recibe información sobre los costes, horario y normas que las rigen.
2º. Las actividades y servicios se contratan para todo el curso académico y tienen un coste anual, que se podrá
pagar de un único pago o distribuirse en cuotas periódicas. Manifestando en este acto la intención de que sea
(señalar con una “X” la opción deseada):

cuotas periódicas

Euros cada cuota

CIFASA
Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, S.A

CIF: A41021957

SOLICITUD DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS

Coste anual
Cuota 

mensual
Actividad o Servicio

Ruta de Transporte 1
Ruta de Transporte 2

Media pensión
Total

La opción 1 (un solo pago) se realizará mediante: Ingresos en cuenta o Transferencia, a favor de EFA MOLINO DE

VIENTO, IBAN ES9821008123211300221275, indicando en el concepto los apellidos y nombre del alumn@.
La opción 2 (cuotas periódicas) se pagarán mediante domiciliación bancaria entre el día 1 y 5 de cada mes.

4º. El coste anual, tanto si se paga en un único pago, como si se divide en cuotas periódicas, tiene en cuenta la
ausencia del alumnado por motivos académicos (festivos –Navidad, Semana Santa, Días sin actividad lectiva- y
prácticas –Periodos de Formación en la Empresa, módulo Formación en Centros de Trabajo-), por tanto, la
utilización en estos días conllevará la contratación supletoria de esos días por las condiciones particulares y
precios supletorios que se fijen.
5º. La ausencia del alumn@ (enfermedad, festivos, días sin actividad lectiva, prácticas en empresa, motivos
disciplinarios u otros) no exime del abono de los recibos.
6º. Las altas/bajas/modificaciones se comunican por escrito en Secretaría con al menos 10 días antes de que
finalice el mes. No se devolverá ninguna cantidad, una vez girado el recibo.
7º. Los recibos impagados se les aplica un recargo derivado de los costes de devolución bancaria.
8º. El impago de un recibo, produce la baja automática total o parcial en las actividades y servicios mientras no
se regularice la situación.

c/ Cristo de Villajos, s/n - 13610 - Campo de Criptana; 926560832; www.efamolinodeviento.org
secretariamviento@efamolinodeviento.org



de de

FIRMA, ALUMN@ MAYOR DE EDAD FIRMA, MADRE/TUTOR 1 FIRMA, PADRE/TUTOR 2

Interés legítimo

El/la alumno/a y/o sus representantes legales autorizan a cargar los recibos en la cuenta bancaria facilitada
en el documento SEPA adjunto, aceptando la normativa y costes anunciados.
He (hemos) leído y acepto (aceptamos) la presente normativa

En Campo de Criptana, a

Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: 

Información básica sobre protección de datos
Responsable CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN AGRARIA, S.A (CIFASA)
Finalidad Gestión administrativa del Colegio. Domiciliación de adeudos.

Legitimación

Consentimiento expreso del interesado.
DA 23ª LOE y normativa de desarrollo
Ejecución de un contrato.

10º. Los usuarios de los servicios o actividades complementarias se comprometen a mantener en perfecto

estado las instalaciones comunes, los elementos y/o instalaciones asignadas. Durante la vigencia del presente

acuerdo, se podrá fijar una (1) fianza equivalente a una cuota periódica que servirá para responder al pago de

los perjuicios por incumplimiento de las obligaciones y de daños que puedan originarse en el Centro. La fianza

se devolverá al finalizar el curso, siempre y cuando no exista ninguna cuota pendiente de pago.

9º. La existencia de recibos o saldos pendientes de pago impedirá el alta en cualquier actividad o el acceso a
los servicios prestados por el Centro Educativo.
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Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo en los casos de obligación legal.
Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la     información 
Información 


